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				[image: Gobierno Regional y Fosis lanzan Programa Semilla Emprende con foco en Inclusión]
		
				Gobierno Regional y Fosis lanzan Programa Semilla Emprende con foco en Inclusión
- La iniciativa es financiada por el Gobierno Regional, cuya inversión alcanza los $600 millones y estará enfocado para apoyar a emprendedores con discapacidad o cuidadores de personas con dependencia y/o discapacidad de las 33 comunas de la región…
		
			

	
			
	

	    

	
	
			
			
			
						
				[image: Participación Regional de O´Higgins en ÑAM 2024]
		
				Participación Regional de O´Higgins en ÑAM 2024
La Región de O'Higgins se enorgullece en anunciar su participación en ÑAM 2024, el prestigioso Festival Internacional Gastronómico, que se llevará a cabo desde el viernes 22 de marzo hasta el domingo 24 de marzo en el Parque Santa Rosa de Apoquindo.


		
			

	
			
	

	    

	
	
			
			
			
						
				[image: Gobernador Regional enviará proyecto al CORE para la construcción de alcantarillado en el sector de Villa María de Requínoa ]
		
				Gobernador Regional enviará proyecto al CORE para la construcción de alcantarillado en el sector de Villa María de Requínoa 
- Considera una inversión de 4 mil 752 millones de pesos.


		
			

	
			
	

	    

	
	
			
			
			
						
				[image: Gobernador Regional entregó las llaves de moderno cuartel a Bomberos de Placilla]
		
				Gobernador Regional entregó las llaves de moderno cuartel a Bomberos de Placilla
- La inversión alcanzó los $1.700 millones financiados por el Gobierno Regional. 


		
			

	
			
	

	    

	
	
			
			
			
						
				[image: Gobernador Regional entrega una moderna y equipada Veterinaria Móvil a la Municipalidad de Machalí]
		
				Gobernador Regional entrega una moderna y equipada Veterinaria Móvil a la Municipalidad de Machalí
- Vehículo fue financiado con recursos del Gobierno Regional y permitirá acercar los servicios que brinda el equipo veterinario del municipio de Machalí a diferentes sectores de la comuna.


		
			

	
			
	

	    

	
	
			
			
			
						
				[image: Gobernador Regional convoca a reunión urgente tras hechos delictuales]
		
				Gobernador Regional convoca a reunión urgente tras hechos delictuales
- Las instituciones convocadas por la máxima autoridad de la región fueron la Fiscalía, Delegación Presidencial, Subsecretaría de Prevención del Delito, Carabineros y la Policía de Investigaciones.
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 - RADIOS COMUNITARIAS CIUDADANAS - 
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		Funciones y Atribuciones

Según el Artículo 13° de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional: “La administración superior de cada región del país estará radicada en un gobierno regional, que tendrá por objeto el desarrollo social, cultural y económico de ella”.

Posteriormente, en el Artìculo 14º, la misma Ley indica que “en la administración interna de las regiones los gobiernos regionales deberán observar como principio básico, el desarrollo armónico y equitativo de sus territorios, tanto en aspectos de desarrollo económico, como social y cultural”.

Para ello, el capítulo II del Título Segundo “De la Administración de la Región”, indica que son Funciones y Atribuciones del Gobierno Regional las siguientes:








 Funciones Generales (Artículo 16)




Funciones Generales (Artículo 16)

	Elaborar y aprobar las políticas, planes y programas de desarrollo de la región, así como su proyecto de presupuesto, los que deberá ajustar a la política nacional de desarrollo y al presupuesto de la Nación.
	Resolver la inversión de los recursos que a la región correspondan en la distribución del Fondo Nacional de Desarrollo Regional y de aquéllos que procedan de acuerdo al artículo 74 de esta ley, en conformidad con la normativa aplicable;
	Decidir la destinación a proyectos específicos de los recursos de los programas de inversión sectorial de asignación regional, que contemple anualmente la Ley de Presupuestos de la Nación;
	Dictar normas de carácter general para regular las materias de su competencia, con sujeción a las disposiciones legales y a los Decretos Supremos reglamentarios, las que estarán sujetas al trámite de toma de razón por parte de la Contraloría General de la República y se publicarán en el Diario Oficial;
	Asesorar a las municipalidades, cuando éstas lo soliciten, especialmente en la formulación de sus planes y programas de desarrollo;
	Adoptar las medidas necesarias para enfrentar situaciones de emergencia o catástrofe, en conformidad a la ley, y desarrollar programas de prevención y protección ante situaciones de desastre, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades nacionales competentes;
	Participar en acciones de cooperación internacional en la región, dentro de los marcos establecidos por los tratados y convenios que el Gobierno de Chile celebre al efecto y en conformidad a los procedimientos regulados en la legislación respectiva;
	Ejercer las competencias que le sean transferidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de esta ley;
	Mantener relación permanente con el Gobierno Nacional y sus distintos organismos, a fin de armonizar el ejercicio de sus respectivas funciones, y
	Construir, reponer, conservar y administrar en las áreas urbanas las obras de pavimentación de aceras y calzadas, con cargo a los fondos que al efecto le asigne la Ley de Presupuestos. Para el cumplimiento de esta función, el Gobierno Regional podrá celebrar convenios con las municipalidades y con otros organismos del Estado, a fin de contar con el respaldo técnico necesario.











 Funciones del Gobierno Regional en materia de ordenamiento territorial (artículo 17)




Funciones del Gobierno Regional en materia de ordenamiento territorial (artículo 17)

	Establecer políticas y objetivos para el desarrollo integral y armónico del sistema de asentamientos humanos de la región, con las desagregaciones territoriales correspondientes;
	Participar, en coordinación con las autoridades nacionales y comunales competentes, en programas y proyectos de dotación y mantenimiento de obras de infraestructura y de equipamiento en la región;
	Fomentar y velar por la protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente, adoptando las medidas adecuadas a la realidad de la región, con sujeción a las Normas Legales y Decretos Supremos reglamentarios que rijan la materia;
	Fomentar y velar por el buen funcionamiento de la prestación de los servicios en materia de transporte intercomunal, interprovincial e internacional fronterizo en la región, cumpliendo las normas de los convenios internacionales respectivos, y coordinar con otros gobiernos regionales el transporte interregional, aplicando para ello las políticas nacionales en la materia, sin perjuicio de las facultades que correspondan a las municipalidades;
	Fomentar y propender al desarrollo de áreas rurales y localidades aisladas en la región, procurando la acción multisectorial en la dotación de la infraestructura económica y social, y
	Proponer a la autoridad competente la localidad en que deberán radicarse las Secretarías Regionales Ministeriales y las Direcciones Regionales de los servicios públicos, sin perjuicio de los traslados transitorios a otras localidades de la región.











 Funciones del Gobierno Regional en materia de fomento de las actividades productivas (artículo 18)




Funciones del Gobierno Regional en materia de fomento de las actividades productivas (artículo 18)

	Contribuir a la formulación de las políticas nacionales de fomento productivo, de asistencia técnica y de capacitación laboral, desde el punto de vista de cada región, y desarrollar y aplicar las políticas nacionales así definidas en el ámbito regional;
	Establecer prioridades de fomento productivo en los diferentes sectores, preocupándose especialmente por una explotación racional de los recursos naturales, coordinando a los entes públicos competentes y concertando acciones con el sector privado en los estamentos que corresponda;
	Promover la investigación científica y tecnológica y preocuparse por el desarrollo de la educación superior y técnica en la región, y
	Fomentar el turismo en los niveles regional y provincial, con arreglo a las políticas nacionales.











 Funciones del Gobierno Regional en materia de desarrollo social y cultural (artículo 19)




Funciones del Gobierno Regional en materia de desarrollo social y cultural (artículo 19)

	Establecer prioridades regionales para la erradicación de la pobreza, haciéndolas compatibles con las políticas nacionales sobre la materia;
	Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en acciones destinadas a facilitar el acceso de la población de escasos recursos o que viva en lugares aislados, a beneficios y programas en el ámbito de la salud, educación y cultura, vivienda, seguridad social, deportes y recreación y asistencia judicial;
	Determinar la pertinencia de los proyectos de inversión que sean sometidos a la consideración del Consejo Regional, teniendo en cuenta las evaluaciones de impacto ambiental y social que se efectúen en conformidad a la normativa aplicable;
	Distribuir entre las municipalidades de la región los recursos para el financiamiento de beneficios y programas sociales administrados por éstas, en virtud de las atribuciones que les otorgue la ley;
	Realizar estudios relacionados con las condiciones, nivel y calidad de vida de los habitantes de la región, y
	Fomentar las expresiones culturales, cautelar el patrimonio histórico, artístico y cultural de la región, incluidos los monumentos nacionales, y velar por la protección y el desarrollo de las etnias originarias.











 Atribuciones del Gobierno Regional (artículo 20)




Atribuciones del Gobierno Regional (artículo 20)

	Aprobar y modificar las normas reglamentarias regionales que le encomienden las leyes, no pudiendo establecer en ellas, para el ejercicio de actividades, requisitos adicionales a los previstos por las respectivas leyes y los reglamentos supremos que las complementen;
	Adquirir, administrar y disponer de sus bienes y recursos, conforme a lo dispuesto por la ley;
	Convenir, con los ministerios, programas anuales o plurianuales de inversiones con impacto regional, de conformidad con el artículo 81;
	Disponer, supervisar y fiscalizar las obras que se ejecuten con cargo a su presupuesto;
	Aplicar las políticas definidas en el marco de la Estrategia Regional de Desarrollo;
	Aprobar los planes regionales de desarrollo urbano, los planes reguladores metropolitanos e intercomunales, y los planes reguladores comunales y seccionales, conforme a lo establecido en los párrafos segundo y tercero de la letra c) del artículo 36;
	Formular y priorizar proyectos de infraestructura social básica y evaluar programas, cuando corresponda;
	Proponer criterios para la distribución y distribuir, cuando corresponda, las subvenciones a los programas sociales, de acuerdo con la normativa nacional correspondiente;
	Aplicar, dentro de los marcos que señale la ley respectiva, tributos que graven actividades o bienes que tengan una clara identificación regional y se destinen al financiamiento de obras de desarrollo regional.
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